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V TRAVESÍA A NADO SANTA CRUZ DE TENERIFE-CANDELARIA-2.008
1. INSRIPCIONES

1.1.- La competición se celebrará el día 11 de octubre, comenzará en el  término municipal de la Santa Cruz de Tenerife, concretamente en la Playa del Parque Marítimo y la llegará  a la Playa de Los Guanches en el término municipal de Candelaria.

1.2.- Las inscripciones para todos los participantes se cerrarán el domingo día 5 de octubre de 2008 a las 12 horas, éstas se tendrán que realizar obligatoriamente, a través del formulario que encontrarán en la web del Club Deportivo Teimar www.clubdeportivoteimar.com y en  www.loscabosos.es 

1.3.- No se admitirán inscripciones fuera del plazo establecido, y estas estarán limitadas a 50 nadadores que se registrarán por riguroso orden de inscripción.
La Organización se reserva el derecho  de admitir o no a aquellos participantes, que a su criterio no reúnan la condiciones para realizar la prueba así como los requisitos exigidos por la misma.

1.4.- CUOTA DE INSCRIPCION: 30 €

Ingresar en CC.: Cajacanarias 2065 0161 29 3000015577 

Datos del Nadador y concepto del ingreso: Travesía S/C-Candelaria 2008.

2. PREMIOS-TROFEOS

Habrá trofeos al Campeón, Segundo y Tercer clasificados de la Clasificación General, tanto masculino como femenino. Y al campeón por equipos*
Recuerdo de la participación a todos aquellos que crucen la línea de llegada. 

3. JURADO

Deberá de estar compuesto, como mínimo, por las siguientes  personas:


-.Un Director de Competición (oficial de seguridad)


-.Un Juez Árbitro,  este realizara también la función de Juez de Salida.


-.Dos Cronometradores  y dos apuntadores.

4. REGLAMENTO

1. Los organizadores de la prueba, tienen asegurados a todos los nadadores participantes.

2. Los nadadores tendrán como requisito indispensable rellenar todos los apartados del formulario de inscripción, así como haber abonado los derechos de inscripción.

3. La prueba es exigente, por lo que la Organización se reserva el derecho de rechazar aquella inscripción que bajo su criterio estime.

     [image: image4.png]


              
[image: image5.png]YIN SPORT

M.GUERRA




               
[image: image6.png]JUFEPAN



            [image: image7.png]



     [image: image8.jpg]Jp Sem—-
Y camseRy



                    [image: image9.jpg]


                     [image: image10.jpg]


         [image: image11.jpg]I posietrn




            
[image: image12.png]


                        
   [image: image13.png]W‘
N
= [\

Ayuntamiento de

Candelaria

CONCEJALIA DE DEPORTES




                           
[image: image14.png]



4. La Organización no admitirá ningún nadador que se presente fuera del plazo de la fecha de inscripción, que  será el domingo 5 de octubre de 2008 a las 12 horas. Esta se podrá realizar tal y como figura en el apartado 1.2 de la Normativa de esta prueba.

5. Cada nadador tendrá que usar un gorro numerado que entregará la Organización como distintivo.

6. Los menores de 18 años no podrán nadar sin la autorización firmada de sus padres, no permitiendo nadar a menores de 17 años.

7. Los nadadores  tendrán que usar obligatoriamente trajes de neopreno, así mismo no están permitidos en ningún caso aletas, manoplas, ni gafas con tubos de respiración.

8. Se establecerán las categorías reflejadas en el punto 2.

9. Los nadadores nadarán la prueba en grupos, para la asignación de grupos, los nadadores realizarán un test de 3.000 metros en piscina sin neopreno, cuyo resultado enviarán a la organización a través de correo electrónico cdteimar@yahoo.es antes del cierre de inscripciones (5/10/2008). Se aconseja que estos resultados se ajusten lo mas posible a la realidad, ya que de ello puede depender llegar o no a la meta.                                                                 

10. La salida, si las condiciones del mar lo permiten, se efectuará desde la playa del parque marítimo y finalizará en la Playa de Los Guanches en el término municipal de Candelaria.

Con arreglo al siguiente horario:

A las 7:30 horas el grupo 3.

A las 8:00 horas el grupo 2.

A las 8:30 horas el grupo 1

        Todos los participantes han de estar una hora antes de la salida de su grupo para realizar el control. 

11. Una vez iniciada la Travesía ningún participante podrá abandonar el grupo asignado hasta encontrarnos en los cuatro últimos kilómetros (CENTRAL ELECTRICA DE CALETILLAS). Si algún nadador se retrasa reiteradamente de forma que el grupo se ve obligado a disminuir la velocidad (siempre que no esté en los 4 últimos kilómetros), este nadador está obligado a abandonar la prueba, subiéndose en una de las embarcaciones que acompaña el grupo donde se encuentran los voluntarios, que podrán obligar al nadador a subir a la embarcación. Los nadadores solo podrán abandonar el grupo hacia delante, si son  alcanzados por un grupo más rápido pudiendo unirse a ellos, con el riesgo que esto conlleva en el caso que luego no pueda soportar el ritmo, o bien hacerlo dentro de los cuatro últimos kilómetros.

NUNCA Y BAJO NINGÚN CONCEPTO PODRÁ ENCONTRARSE UN PARTICIPANTE       NADANDO SOLO, a no ser que se encuentre en los cuatro últimos kilómetros.
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12. Se advierte que la Organización tiene la facultad de retirar a un nadador del agua si no cumple el punto 11 de este Reglamento, si considera que no se encuentra en condiciones para seguir, así mismo retirará a aquellos que permanezcan en el agua  más de 7 horas y 30 minutos  o que se estime que permanecerán más de ese tiempo, si bien la dirección de competición tendrá en cuenta la distancia que separe al nadador de la llegada.

13. Cualquier nadador que no cumpla con alguno de los puntos  del presente Reglamento, quedará descalificado y en caso grave, será retirado del agua por la autoridad competente.

14. La Organización contará con un equipo de personas que facilitarán en todo momento la trayectoria  de la travesía y avituallamiento de los nadadores, así como para dar debida cuenta del cumplimiento de este Reglamento.

15. Los nadadores deberán mostrar el número de su gorro a la llegada a los jueces. ES MUY IMPORTANTE QUE CADA NADADOR COMUNIQUE A LA ORGANIZACIÓN SU LLEGADA O RETIRADA DE LA MISMA.
16. Para retirar la documentación (bolsa, gorro, etc.), es imprescindible presentar el DNI o documento que lo identifique.

17. Todos los participantes al inscribirse en esta prueba, dan por aceptado íntegramente el presente Reglamento.

18. Para lo no previsto en el presente Reglamento, será de aplicación la Normativa establecida por la Real Federación Española de Natación.

19. El gorro, puesto en la cabeza, será el único medio válido de identificación por lo que este se tendrá que llevar durante todo el trayecto. En caso de pérdida o rotura del mismo se solicitará otro de forma inmediata a la organización, en caso contrario se procederá a la descalificación del nadador.
20. La llegada se canalizará por un pasillo señalizado al efecto.

21. Será motivo de descalificación cualquier circunstancia, que a juicio de la organización, se considere oportuna.

22. Toda reclamación se efectuará por escrito en las hojas al efecto, pasados 10 min., de la publicación de los resultados, como máximo y previo pago de 30 €.
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